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_— ARSOLUCION 5% $5-3-1-1- ()1371

GILBERTO NOVOA MONTALVO,
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PIBAMCIERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, OFICINA DE
ooRESOLUCION %* ADM-835-1826 DK 25 DE OCTUBAR
Di 1985.

CONSIDERANDO :

QUE el 20 de septisabre de 1965 se ha otorgado ante el
lotariío Dáciao oveno del cantón guíto la escrítura pública
de reforsa de estatutos de “IBM DEZ ECUADOR C.A.”;

QUE el señor Alfredo Darques, en su calidad de Gerente
de Pinansas,de la compañía, con el patrocisio de la doctora
geelyn Lópoz de Sánchez, ha solicitado la aprobación de la
indicada eseritura páblica, a cuyo efecto ¿ha presentado tres
copies certificadas de la nisma;

QUE el Departamento de Compañías Anónimas de la Direo-
ción ceneral de Deresho societario nadiante amenorando N* DI-
CA-85-465 de 29 de octubre da 1985 ha emitido infoeras favorable
para la continuación del trémito, una ves que considera que £e
ha dado cunpliniento a los requisitos legales respectivas;

ka ejercício de las atribuciones que le confiera la Ley;

RESUÚRILVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatutos de "IBR
DEL ECUADOR C,A,* constante en la rafe-

ríióa asoritura.

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER el Notario Décimo oveno del
auantÚn to tome nota al margen de la ma-

trás de la escrítura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente rasón de esta anotación.

ARTICULO TERCEMO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quíto: a) inscriba la referida

escritura píblica junto con la presente Resolución, archive
una copia de dícha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la insozipción que se ordena; y, b) cumpla las de-
año prescripciones contenidas en la Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que +1 Motario Tercero del can-
tón Guayaquil anote al margen de la natríz

de la escritura pública de 13 de agosto de 1937, por la cual
se constituyS la compañla en referencia, que ha procedido a
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se
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"IBM DEL ECUADOR C.A.”

- dos -

aprueba por la presente Resolución

y

siente razón de esta
anotación. y

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escrítura se pub , POE una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem-
plazr de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su-
perintendencia de Compañías, en Quito, a

d Nov 1095    
DJ-CA

Con esta fecha queda ¿inscrita la presente Resolución, bajo el número

1512 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de esí cuplimiento a lo

dispuesto en la misma, de confomidad » lo esteblecido en el Oscreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registra

29 de agosto del mismo año,- Quito, a vainte y €

de mil novecientos ochente y cinco.- El REBGISTR
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